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Mlnlsttrlo dt Educación, 
Oencla y Tecnologla 

"2026-Afto de la concientización y abordaje de las enfermedades poco frecuentes, de la prevención 
de consumos problem6ticos y adicoiones, del uso responsable de la tecnologfa, de la iMovación 
en la chacra y de las democracias inteligentes". 

POSADAS, 2 2 MAY 2026 

RESOLUCIÓN Nº 2 4 8 . 
VISTO: El Expediente Nº 5500-34-2026 Registro de la 

~iittitUnidad Superior del MECyT- Caratulado: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales - UNaM. SI Decl. de 
ei~.'~l\\'i.\. t-,.i~s~0._,,ac.i0fnterés para el Curso 'Artefactos Artesanales RecUfSOS Dldéctlcos para ensenar"; Y 

~,o\, e\ \J (.\e \ \O(\es 
subsetl oe ~ s 

~to-J\t\ a CONSIDERANDO: 
~ • 

o~ 
~¿,•~e:~:~~~ . QUE, la Ley de Educación Superior N° 24.52_1, en su 

6< . w~ 28 establece las funciones básicas de las Instituciones universitarias: a) Fonnar y capacitar c1entlflcos, 
~- ~ e

0 
e.~º'~~~~sionales, docentes y técnicos, capaces de actuar con solidez profeslonal, responsabilidad, ~spl~tu critico y 

~ (j,< ; , ~ ~",_9~ teflexivo, mentalidad creadora, sentido ético y senslbllldad social, atendiendo a las demandas mdlvId~ales, en 
"~ ~,:,'<) o~" particular de las personas con discapacidad, desventaja o marglnalidad, y a los requerimientos nacionales y 
~ f~ regionales; b) Promover y desarrollar la Investigación clentlflca y tecnologla, los estudios humanlsticos Y las 

creaciones artlsticas; c) Crear y difundir el conocimiento y la cultura en todas sus fonnas; d) Preservar la cultura 
nacional; e) Extender su acción y sus servicios a la comunidad, con el fin de contribuir a su desarrollo Y 
transfonnación, estudiando en particular los problemas nacionales y reglonales y prestando asistencia cientlfica 
y técnica al Estado y a la comunidad; 

. QUE, dicha Ley, en su Articulo 29, instituye que las 
Instituciones universitarias tendrán autonomla académica e Institucional, comprendiendo bésicamente entre sus 
atribuciones la de "Impartir ensenanza, con fines de experimentación, de innovación pedagógica o de práctica 
P~fesional docente, en los niveles preunlversltarios, debiendo continuar en funci.onamiento los establecimientos 
existentes actualmente que reúnan dichas caracterlsticas•; 

-~~~t,. t,.l~~~~g¡ QUE, por Resolución Ncr 391/25 del Honorable Consejo 
~,o. "'i,_i\t-. ~su 1.1t~~~º" Directivo de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Misiones, se aprueba 
\,.~ctt eJ\ ~ no\c,1\\>el Curso "Artefactos artesanales. Recursos didácticos para ensenar"; 

\'\ ~\ !)t\4 J , • • ,, .... ~••-
- . ,.) --~r J • 

QUE, la Resolución Nº 058/25 Registro del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnologla en sus Artlculos 1º y 2º establece: 'Que las propuestas de Fonnación Do­
cente Continua presentadas por las Universidades Públicas de gestión Estatal, autofinanciadas o aranceladas, 
deberán ajustarse a los parámetros establecidos por el Decreto Nº 7 44/13 y el Manual de Procedimiento para la 
Presentación y Evaluación de propuestas de Fonnación Docente Continua aprobado por Resolución Nº 636/24 
Registro del MECyT, sin Intervenir este Ministerio respecto al financiamiento de dichas propuestas; y "Que los 
Instrumentos Legales emitidos en el marco de la presente co~sponderán exclusivamente al control de los as­
pectos técnicos pedagógicos, debiendo asl figurar en los mismos"; 

QUE, el Decreto de Régimen de Valoración Docente Nº 
7 44/2013 (Rectificado por su similar N° 1986/13) en su Capitulo 111 Perfeccionamiento y Actuallzaclón Pedagógica 
hace referencia en su punto 3-1 a los "Perfeccionamientos: Seminarios, Congresos, Jornadas y Encuentros, de 
carácter pedagógicos y/o relativos a la especialidad siempre que cuenten con el auspicio o reconocimiento del 
Consejo General de Educación de la Provincia, Ministerio de Educación de la Nación o de las provincias, Red 
Federal de Formación Docente Continua, Universidades Nacionales, OEA, UNESCO, en cuyos certificados se 
especifique su carácter teórico-práctico y su aprobación final. Cuando versen sobre un mismo tema serán 
valorados una sola veZ-; 

\ ~ 
, ~\,,c~tt ~ 

~e~ ~~,ia~ 1io~ii~~ . QUE, por Resolución Conjunta Nº 494/23 Registro del 
\,.\C,~~ti~'-\\º\.\~c\\\.\Mini,~no de Educación, Ciencia Y Tecnologla y N° 8745/23 Registro del Consejo General de ducaclón de 

;\\\tc'~ct~'l :~~ 0~ ~~,~a 27 de noviembre de ~023 Y su modificatoria Nº 076/25 Reg. MECyT y Nº 1190/25 Reg. E, se cre'a el 
c\.)e,r,~c~~~\"' o~~ stema de Registro Y Codificación (SIRyC), a través de la péglna web https//:www.cgepm.gov. dependiente 
., ¡,í~o--
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~el Consejo General de Educación, destinado a facllltar el acceso a todos los cursos, seminarios, congresos, 
JOmadas, postltulos (actuallzaclones, especlellzaclones y dlplomaturas) que posean valoraclón docente y que se 
dicten e~ la Provincia de Misiones; como asl también se establece la lmplementaclón a partir del ano 2024 del 

it~ Código Unlco de Certificado (C.U.Ce.), el cual será emitido por el Consejo General de Educación para los 
e \o" certlffcados de las ofertas fonnaUvas que Inciden en la valoración docente en el marco del Decreto W 7 44/13 y 

~ , \ ~-~. ¡.c~vc.ª:, sus modificatorios; debiendo las Instituciones con ofertas fonnatlvas Incluir dicho Código en los Certificados 
~,()'•! .. ic.,i\ª \a ñ• ~'"'º" emitidos en el marco de la Fonnaclón Docente, para su poste~or rúbrica por parte de la autoridad correspondiente 

c;u i'º,j'" ª del M.E.C.yT., dando cumplimiento al procedimiento del Anexo I de la Resolución de referencia; 

~'Zt 
o~ o 

~ tt>~ •~e~ ~e~ QUE, a fs. 17 y 18 la Dirección de Desarrollo Profesional 
(,'~~~~ <f~nte y Currlculum sugiere, salvo mejor opinión, que el Curso "Artefactos artesanales. Recursos didácticos 

~~~:o"t<,-.)~ ensenar", aprobado por Resolución N° 391/25 Registro del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de 
~ e;~º,.~~~ ~•fiumanidades y Ciencias Sociales de la Universidad Naclonal de Misiones, se ajusta a los parámetros estableci­

!I.· ",. 0~~t<>,. dos por el Decreto N' 744/13 y el Manual de Procedimiento para la Presentación y Evaluación de propuestas de 
~~,~:.~~ ~ Fonnación Docente Continua aprobado por Resolución N' 636/24 Reg. MECyT, sin intervenir este Ministerio 

~ ~•to~~ respecto al financiamiento de dichas propuestas; y Consignar como Anexo I de la Norma que resulte del presente 
~ trámite la siguiente lnfonnaclón, bajo la denominación 'Información sobre la Propuesta de Capacitación": Institu­

ción que organiza la capacitación: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 
Misiones: Denominación de la capacitación: Artefactos artesanales. Recursos didácticos para ensenar; Formato 
de la capacitación: Curso; Destinatarios de la Capacitación: Docentes de todos los Niveles y disciplinas; Carga 
horaria de la capacitación: 80 horas reloj; Locallzacl6n de la propuesta: Posadas; Opción Pedagógica: Presencial; 
Cronograma detallado de desarrollo de la propuesta: de junio a agosto del afto 2026; Convenios interinstitucio­
nales: lo realiza solo la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la Universidad Nacion_al de Misiones~ 
Cupo de la capacitación: 100 docentes; Disertantes: 1 • Encuentro: Gabrlela Román: carga hora~a: 20 horas'. 2. 
Encuentro: Caria González: carga horaria: 20 horas; 3° Encuentro: Raquel Alarcón: carga h.orana: 20 horas,. 4 
Encuentro: Horacio Nazaruk: carga horaria: 20 horas; cada encuentro estará a cargo de un disertante Y el equipo 
completo acompanará la totalidad del recorrido; 

1't9,,-Wl:IUM~~~os~ '4!~~,~os QUE, a fs. 22 la Dirección de Asuntos Jurfdlcos de este 
5 10

s iu M' • • • é i I nd I d' t d 
110 óc • óuc.oc.1011 m1steno, segun Dictamen Nº 231/2026, teniendo en cuenta el Informe t en co, op na que correspo e e 1c a o 

c1 ·:1~111 , ::,n~1v:1~ _ del instrumento legal pertinente, de acuerdo a la normativa vigente, siendo facultad de la Autoridad Superior 
;)r •• ~ .... ~-= : .. :. ....... - determinar el mérito, oportunidad y conveniencia del acto a sancionarse; 

POR ELLO: 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
RESU El VE: 

ARTICULO 1°.-ESTABLÉCESE, que el Curso "Artefactos artesanales. Recursos didácticos para enseñar', 
aprobado por Resolución Nº 391/25 Registro del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de 

Humanidades y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Misiones (UNAM), se ajusta a los parámetros 
establecidos por el Decreto Nº 744/13 y el Manual de Procedimiento para la Presentación y Evaluación de 

_ __..- ____ propuestas de Formación Docente Continua aprobado por Resolución Nº 636/24 Reg. MECyT, sin intervenir este 
. :.~,~-).~,s Y s)~Ministerio respecto al financiamiento de dichas propuestas; cuya Información como Anexo I forma parte de la 

.<~~ ,., <'{::. resente Resolución.-
' :¡ 7 ~-
, .. ~ _c.J,~ 

:f¡ ~~~~· 
¡' 7'_ t\ ti \~ ~'\ si TICULO 20.-REGISTRESE, Notifiquese, tomen conocimiento: el Ministerio de Educa~i6n, Cienci~ . Y 
V% L ~e; ,1 Tecnologla; la Subsecretaria de Educación; el Consejo General de Educación; el Serv1c10 
'0-.; S "'\.. \ Ó ~ vincial de Ensenanza Privada de Misiones (S.P.E.P.M.); la Junta de Clasificación y Disciplina; Ambas Ramas 

' v 4c . 0~~,,. e Ensenanza, remltase copla certificada a los Interesados. Cumplido. ARCHIVESE. -
~~AC\0~, 

. \ 
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ANEXO! 

"Información sobre I• Propuesta de Capacitación" 

a) Institución que organiza la capacitación: Facultad de Humanidades y Ciencias Soclales (FHyCS) de la 
Universidad Nacional de Misiones (UNaM), -

b) Denominación de la capacitación: Artefactos artesanales. Recursos didácticos para ensenar. -
c) Formato de la capacitación: Curso. • 

~ i\~ 3) Destinatarios de la Capacitación: Docentes de todos los Niveles y dlsclpllnas. -
~ ¿. ~~+ . •,. l l' ... V'I. Carga horaria de la capacitación: 80 horas reloj. -

íJ' ,.. ~Q (.lJ, 

0,~ 4:-.§ 0~,.«9~ r>"f1 Locallzacl6n de la propuesta: Posadas. -
~ :,:~ f1 

~ ~ ~◊~I g) Opción Pedagógica: Presencia!. -
~ ~q ~,. ~º"'t ~• ~ ~A'<! ~,º ¿; ¡,,~'?;-~~ 

~◊e~«;~ 

h) Cronograma detallado de desarrollo de la propuesta: desde Junio hasta agosto 2026: 

~ ~q, q, ,, Encuentros Fechas 

1 er encuentro viernes 19 de Junio 2026 de 18 a 21 h 

2do encuentro viernes 03 de julio 2026 de 18 a 21 h 

3er encuentro viernes 31 de julio 2026 de 18 a 21h 

4to encuentro viernes 14 de agosto 2026 de 18 a 21 h 

Evaluación del proyecto agosto 2026 
s ~ ~~\)10 

1 
, M~~\~ ~ H'Tº 1u•1?1c,tconvenlos lnterinstituclonales: lo realiza solo la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales (FHyCS) de la 

¡ ECl C cac.\vO , 

l 

)1 

• l"\\111 c11o 6~ 0 ,e1,1a Universidad Nacional de Misiones (UNaM). -
--1 nc\1 'i \ 1one$ 
;, •1\;'\ • e: "' $ J) Cupo de la capacitación: 100 docentes. -

k) Disertantes: 

Encuentros Disertantes a cargo: Carga horaria 

1 er encuentro Gabriela Román 20 horas 

2do encuentro Carla González 20 horas 

3er encuentro Raquel Alarcón 20 horas 

4to encuentro Horaclo Nazaruk 20 horas 

Total: 80 horas 

Cada encuentro estará a cargo de un disertante y el equipo completo acampanará la totalidad del recorrido. -

1) Presupuesto: Arancelado. -

"'· .- '\ 
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